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PRESENTACION 

 

Mi propuesta al municipio San Rafael de Carvajal   de mi plan de 

gobierno parroquial lo presento a la población electoral, de 

conformidad a lo contenido en Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal, está organizado y guiado por El Plan de la Nación 2013 – 

2019 y el plan de gobierno Regional  guiado por nuestro gobernador 

Rangel silva así como en el legado de Nuestro Comandante Hugo Rafael 

Chávez Frías.. El propósito es que sea enriquecido mediante la 

participación de todos los sectores que hacen vida en nuestro 

municipio, de manera de integrar diferentes visiones y obtener un 

proyecto que sea el consenso de las aspiraciones de los habitantes del 



municipio. Es importante entender que los temas aquí tratados, son el 

resultado de la interacción de muchos factores en distintas áreas que 

se apartan de esquemas funcionales tradicionales. 

 

Por eso es urgente identificar los componentes del desarrollo 

que están rezagados y los que han sido relegados tradicionalmente por 

las políticas públicas, con el fin de incorporarlos en las nuevas 

propuestas, para saldar así la deuda social que se ha venido 

acumulando a través de los años. 

 

Todos estos elementos, cruciales para el desarrollo de la 

sociedad del siglo XXI, nos imponen adelantar acciones, tomar 

medidas inmediatas y movilizar considerables recursos económicos, 

técnicos y sociales, apoyados en el liderazgo ciudadano, que deberá 

orientarse y dirigirse, sobre bases sólidas, para lograr de esta manera 

la transformación integral del municipio San Rafael de Carvajal Estado 

Trujillo.  

 

En este sentido, el proceso de participación ciudadana permitirá 

que la visión interinstitucional se enriquezca con la interacción de las 

organizaciones sociales y académicas, de los ciudadanos, de las 

instituciones y fuerzas vivas presentes en nuestro Municipio, así como 

las recomendaciones de los grupos de expertos. 

 

Comienza así una nueva etapa, caracterizada por la reflexión y el 

debate publico, lo cual nos permitirá afinar las políticas y propuestas 



de acción, de tal forma que la versión definitiva del plan, exprese de 

manera fiel el sentir ciudadano frente al destino colectivo de la 

ciudad durante los próximos cuatros años y hacer de este proyecto un 

compromiso de toda la ciudadanía.  

 

Los concejales, en su rol de autoridades del municipio, cumplen 

una labor importante en materia de canalización de requerimientos y 

necesidades de los vecinos miembros de la comunidad. En efecto, 

mucha gente se acerca a ellos, al igual que al alcalde, para poder dar 

pronta solución a sus requerimientos. Esta razón resulta ser básica 

para ponderar que la labor de un concejal ha de llevarse a cabo, con 

las herramientas necesarias para poder, en forma ejecutiva y con la 

debida transparencia, atender y solucionar los problemas que los 

vecinos les exponen. 

Es por ello que las denuncias de irregularidades y faltas a la 

probidad en los municipios, ya sea que sus actores sean los alcaldes, 

concejales o los funcionarios, produce mucho más impacto y afecta de 

mayor forma a la sociedad civil en razón la cercanía de este órgano de 

la administración del Estado con la comunidad local.  

 

 

 

 



LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

 

La Ley Orgánica de Municipalidades señala que en cada una 

habrá un concejo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, 

encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local y 

de ejercer las atribuciones que señala esta ley. 

El Concejo, órgano integrante del municipio, está facultado para 

que actuando como cuerpo colegiado ejerza las facultades 

fiscalizadoras sobre determinadas materias, debiendo manifestar su 

voluntad mediante acuerdos adoptados con los quórum legales y en 

sala legalmente constituida. 

En el cumplimiento de esta función, el concejo se encuentra 

facultado para: 

 Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de 

inversión municipales. 

 Fiscalizar la ejecución del presupuesto municipal, asi como 

controlar su fiel cumplimiento 

 Fiscalizar las actuaciones del alcalde y formularle las 

observaciones que le merezcan.  

 Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República 

los actos u omisiones y resoluciones del alcalde, que estime 

ilegales. 



 Denunciar a los Tribunales Ordinarios de Justicia los hechos 

delictivos cometidos por el alcalde. 

 Citar o pedir informe a los organismos o funcionarios 

municipales cuando lo estime necesario para pronunciarse sobre 

materias de su competencia.  

 Solicitar informe a las entidades que reciban aportes 

municipales. 

 Fiscalizar las unidades y servicios municipales. 

 Examinar, trimestralmente, el programa de ingresos y gastos 

del municipio.  

Al concejo municipal le corresponde también evaluar la gestión 

del alcalde, especialmente para verificar que los actos municipales se 

hayan ajustado a las políticas, normas y acuerdos adoptados por el 

concejo, en el ejercicio de sus facultades propias. 

Un tema de mucha importancia, que ha de tenerse siempre 

presente es el hecho de que las diferentes acciones de fiscalización 

deberán ser acordadas dentro de una sesión ordinaria del concejo y a 

requerimiento de cualquier concejal.  

Así mismo, cabe entre las funciones de los concejales promover 

al interior de sus respectivas municipalidades la puesta en práctica de 

los mecanismos de participación; desde aprobar una ordenanza sobre 

la materia que efectivamente se ajuste a la realidad local, hasta velar 

por la implementación y correcto funcionamiento de los Consejos 

Económicos y Sociales, o bien, incentivar el establecimiento de 



novedosos y eficaces mecanismos de participación y promover el 

acceso a la información pública de carácter local. 

El tema de la participación ciudadana es un tema en el cual los 

municipios están en deuda, muchos se conforman con cumplir con lo 

mínimo que exige la ley, son muy pocos los que han implementado 

novedosas y distintas formas de hacer partícipes a la ciudadanía en la 

gestión local. Sin lugar a dudas, a nuestro juicio, si han de crearse 

nuevas herramientas y entregarse facultades a los concejales, 

claramente algunas de ellas deben decir relación con el concejal como 

actor, motor o artífice de la gestión participativa de la ciudadanía en 

la gestión local.  

REPRESENTAR Y ABOGAR POR LA COMUNIDAD 

 

El papel principal y más importante de mi persona como miembro 

del concejo es representar a mi comunidad. Todo lo que impacte o 

concierna a la comunidad local son asuntos para las y los concejales. 

Usted vive en el vecindario así que pueden aportar al concejo las 

opiniones y las preocupaciones de sus vecinos. Si   participa en 

organizaciones locales, también puede asegurar que los principios, 

asuntos y preocupaciones que motivan a estas organizaciones sean 

reflejados en el proceso de toma de decisiones en el concejo y la 

administración local. 

 

Los miembros del concejo y sus partidos necesitan actuar como 

representantes efectivos de la comunidad, articulando las 



preocupaciones de la población, haciendo campaña a favor de la acción 

y, de ser necesario, desafiando a los que toman decisiones en otros 

niveles de gobierno a que protejan los intereses de la comunidad y sus 

poblaciones. Algunos temas que pueden surgir en el concejo o en las 

reuniones de sus comisiones caerán dentro del rango normal de 

actividades del concejo, pero muchos otros podrían también caer 

fuera del alcance del control inmediato del gobierno local. Usted, 

como concejal, debería representar y abogar por las necesidades 

locales en dichos asuntos, conjuntamente con el gobierno local. 


